
RESULTADOS VOTACIÓN DE CAMBIOS 
DE DÍA DEL CALENDARIO 2010 

 
 
Una vez escrutados los votos sobre los cambios de día del calendario laboral 
2010, que ha propuesto la comisión de calendario, estos son los siguientes: 
 

Cambio del día 29 de Junio por el 28 de Junio: 
 

 VOTOS A FAVOR 140  VOTOS EN CONTRA 111 
Por lo que este día se cambiará en el calendario laboral 2010. 
 
 

Cambio del día 8 de Diciembre por el día 7 de Diciembre: 
 

 VOTOS A FAVOR 107  VOTOS EN CONTRA 138 
Por lo que este día NO se cambiará en el calendario laboral 2010. 

 
 
Cambio la noche del 29 de Junio por el 27 de Junio: 

 
 VOTOS A FAVOR 67  VOTOS EN CONTRA 48 
Por lo que esta noche se cambiará en el calendario laboral 2010. 
 
 

Cambio la noche del 12 de Octubre por el 10 de Octubre: 
 

 VOTOS A FAVOR 63  VOTOS EN CONTRA 49 
Por lo que esta noche se cambiará en el calendario laboral 2010. 

 
 

Cambio la noche del 8 de Diciembre por el 5 de Diciembre: 
 

 VOTOS A FAVOR 63  VOTOS EN CONTRA 47 
Por lo que esta noche se cambiará en el calendario laboral 2010. 
 
 
 
Sant Cugat del Valles, a 10 de Diciembre de 2009. 


